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Ciuclad de México, a 4 de octubre de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPAIl l/ALc/0085612023

Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica detPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio XOCH13/COAl5Bgl2O23 de fecha 15 de septiembre de 2023,
signado por [a Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en [a Atcatdía de Xochimitco, Lic.

ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la
Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada eldía 28 de junio de 2023, mediante elsimilar MDSPRSA/CSPlO444l2O23.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ntamente,
irector General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
ne

C,c.c.o.p. Lic, ltzel Yunuen Ortíz ¡¡ijares, Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en la ía de Xochirnilco.
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Act¡vldad Nombf! dsl Sèrvldor Públlco Cargo Rúbd a

Validó Mtro. Fêderico Martlnez Torres Director de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislativos \

Revisó Lic. Nayeli Ola¡z Diaz Subdirectora de Atención y Segu¡miento
dêl Proceso Leg¡slat¡vo \l

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno L€ón Adm¡n¡strat¡vo Especializado L
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Xochimilco, Ciudad de México, l5 de septiembre de 2023.

xocH13lcoAls8912023.

Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyELÆA/CCDMX/IV0001 53.10 12023.

Lrc. HUMBERTo JARDóN PÉnnz
DIRECToR GnnnruI Juniuco Y DE ENLACE LEGISLATIvO

EN LA SecRnTnRÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRns¡Nrn

En atención al oficio MDSPRSAlCSPl0444l2023, emitido por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de La Ciudad de México, mediante el cual hace del

conocimiento del Mtro. Ricardo Ruíz Suárez, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el contenido

del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 28 de junio de2023, relativo a:

"Único.-Et Congreso de la Ciudad de México, exhorta de manera respetuosa a las personas
titulares de las 16 Alcaldías, para que, de acuerdo a sus atribuciones de manera coordinada
desarrollen e implementen políticas públicas, medidas y acciones especificas como: aumentar la
cubierta vegetal y arbórea, instalar techos verdes, instalar lechos .frescos, principalmente
reflectantes, usar pavimentos frescos y utilizar praclicas de crecimiento inteligente, lo anferior,
para reducir el efecto de islas de calor urbana, dentro de su demarcación tenitorial de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio climático y Desarrollo
Sostenible para la Ciudad de México. "

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCH13/SPA/14912023, signado por el M. en C. Héctor

Rangel Cordero, Subdirector de Planeación Ambiental y Sustentabilidad, mediante el cual informa que dentro

de la demarcación se han sembrado 7,740 individuos arbóreos en las zonas cerril y lacustre; además de

transmitir a las nuevas generaciones los conceptos de cuidado del medio ambiente mediante platicas de cambio

climático, techos verdes, huertos urbanos entre otras ecotécnias en escuelas y espacios comunitarios; por lo
que el punto de acuerdo

adicional o aclaratoria.

en comento, se da por atendido,
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Xochimilco, tiudad de México a 2g de Agosto de 2A23
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LIC.ITZEL YUNUEN ORTIZ MIJARES
COORDINADORA DË ASESORES Y
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nto: punto de acuerdo

En atención a su oficio ÇÍVIDSPRSAJCSP/0444nA23, emitido por el Diputado Fausto Manuet

Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva de la Cornisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de Mexico, mediante el cual hace del conocimiento de la Secretaria de Gobierno de
la Ciudad de México, el contenido del punto de acuerdo aprobado en sesíón celebrada el 28 de
junio de 2013, que a continuación se transcribe:

"Único'- El Congreso de la Ciudad de México, exhorta de manera respetuosa a las personas
titulares de las 16 Alcaldias, para que, de acuerdo a sus atribuciones de manerâ coordinada
desarrollen e implementen políticas públicas, medidas y acciones especificas como: aumentar
la cubierta vegetal y arbÓrea, instalar techos verdes, instalar techos frescos, principalmente
reflectantes, usar pavimentos frescos y utilizar prácticas de crecimiento inteligente, lo anter¡or
par reducir el efecto de islas de calor urbana, dentro de su demarcaciön territorial de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Ctimático y Desarrollo
Sustentable para la Ciudad de México',.

Se hace de conocimiento que, por parte del área de Medio Ambiente, se lleva a cabo cada año
el Programa de reforestacion del cual, en el presente año, se han plantado al mes de agosto
7,740 individuos arbÓreos, arbustivos y plantas, principalmente de las especies: ahuejote (Salix
bonplandiana) con 4,115 individuos, ahuehuete (Taxodium mucronatum) con 605, capulín con
740, ente otras como encinos, tepozanes, pirul, maguey, lantanas, palo loco, manzana, pera,
durazno, ciruelo, moras, etc. con menor proporción de individuos, tanto para el iårea lacustre
como para la zôna cerril de la demarcación.
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Por otro lado, se hace el señalamiento que, de la Subdirección de Planeacién Ambiental y
Sustentabílidad, del área de Medio Ambiente, parte de sus actividades, esta el difundir iemas de
educación ambiental en escuelas y comunidad. Uno de los temas que imparten los educadores,
es el de Cambio climático, donde algunas soluciones son la de incrementar la superficie forestal
y áreas verdes urbanas para reducir el efecto de las islas de calor. Tarnbién se dan ejemplos de
nuevas infraestructuras como el caso de los techos verdes, paredes verdes, huertos urbanos,
entre otras ecotécnias, gue no sélo son ideas para casas individuales, sino también para su
implementación en nuevos diseños arquitectónicos y de ingenieria.

Sin por el momento quedo de usted.

ATENTAM

M.EN.C. HE NGËL CORDERO
EACIÓN AMBIEN"II\ISUBDIRECTO
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